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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
Viceconsejería    

AUTORIZACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 
FIJAN LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LOS SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS UNIVERSITARIOS 
DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA PARA EL CURSO 2016/2017. 

 

 La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, atribuye a las 
Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las Universidades de su competencia, sin 
perjuicio de las funciones atribuidas a las Conferencia General de Política Universitaria y al Consejo de 
Universidades. 

 El Estatuto de Autonomía de Andalucía, en sus artículos 176.2.a), 179 y 180.1, reconoce a la 
Comunidad Autónoma la potestad de establecer sus propios tributos, dentro de los cuales se deben incluir 
los precios públicos por la prestación de servicios públicos. Concretamente, la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevé en su disposición adicional 
única que los precios públicos de las Universidades públicas andaluzas por servicios administrativos y 
académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales, se determinarán por 
decreto del Consejo de Gobierno que será elevado para su aprobación por la persona titular de la consejería 
competente en materia de universidades, a propuesta del consejo Social de cada Universidad, dentro de los 
límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria. 

 Por su parte, el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, señala que los 
precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se establezcan, por estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los fijará la 
Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria 
y estarán relacionados con los costes de prestación del servicio. 

 Por Decreto 203/2015, de 14 de julio, por el que se autorizaron para el curso 2015-2016 las 
enseñanzas universitarias, los centros universitarios públicos y privados y se fijan los precios públicos de los 
servicios académicos universitarios y administrativos de las Universidades Públicas de Andalucía, siendo 
necesario fijar los precios públicos de los servicios académicos y universitarios administrativos de las 
Universidades Públicas de Andalucía para el curso 2016/2017. 

 Con el proyecto de Decreto para el que se solicita la autorización de inicio de expediente, se fijarán 
los precios públicos por servicios académicos y administrativos universitarios, así como las formas en que 
serán abonados, para el curso 2016/2017. 

 

Vista la propuesta realizada por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, 

 

ACUERDO 

 Iniciar el expediente para la tramitación del proyecto de Decreto por el que se fijan para el curso 
2016/2017 los precios públicos de los servicios académicos y universitarios administrativos de las 
Universidades Públicas de Andalucía, sometiendo todo ello a los trámites subsiguientes, de acuerdo con lo 
establecido en la Instrucción 2/2016, de 11 de febrero, de la Viceconsejería de Economía y Conocimiento, 
por la que se establece el procedimiento para la elaboración de disposiciones de carácter general, 
acuerdos del Consejo de Gobierno, convenios de colaboración y otros procedimientos administrativos en el 
ámbito de esta consejería. 

 

EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
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MEMORIA ECONÓMICA 

Relativa al Proyecto de Decreto     /2016, de     de     por el que se fijan los precios 
públicos de los servicios académicos y universitarios administrativos de las 
Universidades Públicas de Andalucía para el curso 2016-2017 

 

 

1. INTRODUCCION 

El Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, regula con carácter preceptivo la necesidad de acompañar a todo 

proyecto de normas legales, como documentación anexa, la correspondiente memoria económica donde se 

pongan de manifiesto los antecedentes y necesidad de la disposición, así como cuantos datos debidamente 

evaluados resulten precisos para conocer las posibles repercusiones presupuestarias de su aplicación, bien 

sea un incremento de gastos o una disminución de los ingresos públicos, todo ello con el fin, por una parte, de 

respetar el principio de legalidad presupuestaria y por otra, que el órgano competente pueda conocer y formar 

la decisión correspondiente para dar su aprobación.  

 

2. FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA DISPOSICION 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 2.5, atribuye a las 

Comunidades Autónomas las tareas de coordinación de las Universidades de su competencia, sin perjuicio de 

las funciones atribuidas a la Conferencia General de Política Universitaria y al Consejo de Universidades. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 53, establece las competencias que ostenta la 

Comunidad Autónoma en materia de Enseñanza Universitaria, sin perjuicio de la autonomía universitaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española.   

En cuanto a las tasas y precios públicos a satisfacer por los servicios académicos el artículo 
81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modificado por el Real Decreto-ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito 
educativo, señala que los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que legalmente se 

establezcan en las universidades públicas, por estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter 

oficial y validez en todo el territorio nacional, los fijará la Comunidad Autónoma y estarán relacionados con los 

costes de prestación del servicio, en los términos que en dicho precepto se establecen y que se recogen 

seguidamente:  

- “1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos en primera matrícula cubrirán entre el 15 y el 25 

por 100 de los costes; en segunda matrícula entre el 30 y el 40 por 100 de los costes; en la tercera 

matrícula entre el 65 y el 75 por 100 de los costes; y a partir de la cuarta matrícula entre el 90 y el 

100 por 100 de los costes. 

- 2.º Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España: los precios públicos cubrirán en primera matrícula entre el 15 y el 25 por 

100 de los costes; en segunda matrícula entre el 30 y el 40 por 100 de los costes; en la tercera 

matrícula entre el 65 y el 75 por 100 de los costes; y a partir de la cuarta matrícula entre el 90 y el 

100 por 100 de los costes. 
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- 3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos en 

primera matrícula cubrirán entre el 40 y el 50 por 100 de los costes; y a partir de la segunda 

matrícula entre el 65 y el 75 por 100 de los costes. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce a nuestra Comunidad Autónoma  en sus artículos 

176.2.a), 179 y 180.1, la potestad de establecer sus propios tributos, dentro de los cuales se deben incluir los 

precios públicos y tasas por la prestación de servicios públicos, como es el caso de los servicios académicos y 

administrativos prestados por las Universidades Públicas de Andalucía. 

La Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, prevé en su disposición adicional única que las tasas y precios públicos de las Universidades 

Públicas Andaluzas por servicios administrativos y académicos referentes a estudios conducentes a la 

obtención de títulos oficiales, se determinarán por Decreto del Consejo de Gobierno, elevará a su aprobación la 

persona titular de la Consejería competente en materia de universidades, a propuesta de los Consejos Sociales 

de las Universidades Públicas de Andalucía. 

Basándose en la normativa anterior, el Decreto fija los precios públicos de matrícula una vez calculado el coste 

efectivo estimado de referencia y, por aplicación de los porcentajes establecidos por el Real Decreto-Ley citado. 

Aplicando un criterio de racionalidad y, con el fin de no incrementar los esfuerzos de las familias y no 

condicionar al alumnado por razones económicas la elección de la titulación, como en anteriores cursos se 

mantiene el establecimiento de un precio público único para los diferentes grupos de titulaciones. Por otra 

parte, mediante este Decreto se mantiene del número de plazos de pago de la matricula para todo el 

alumnado que lo solicite, para suavizar el esfuerzo a realizar por las familias. 

Por todo ello, mediante el Decreto, se da cumplimiento a lo establecido en la normativa citada, fijando los 

precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios. 

 

3. GASTOS PRESUPUESTARIOS OCASIONADOS POR LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO.  

Se expone a continuación la repercusión en los dos ámbitos presupuestarios donde pudiera tener incidencia, 

como consecuencia de las modificaciones introducidas por el Decreto, para el próximo Curso 2016-17:  

� Administración de la Junta de Andalucía:  

Del análisis del nuevo texto normativo se desprende que no existen disposiciones, por aplicación directa de 

la norma, que impliquen incrementos en el Presupuesto de Gastos de la Junta de Andalucía. Esta 

declaración se fundamenta en que la aportación global de la Junta de Andalucía a la financiación del 

Sistema Universitario Andaluz está limitada por las consignaciones presupuestarias establecidas en la 

correspondientes leyes presupuestarias. 

� Ámbito de las Universidades Públicas: Presupuesto de Gastos.  

No existen disposiciones, por aplicación directa de la norma, que impliquen incrementos en el 

Presupuesto de Gastos de las Universidades Públicas de Andalucía: 

 

4. RECURSOS O INGRESOS QUE SE PUEDEN GENERAR POR LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
DECRETO. 

� Administración de la Junta de Andalucía: No existen disposiciones en el texto del decreto que 

expresamente induzcan o puedan dar lugar, por aplicación directa, a la generación de nuevos recursos o a 
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un incremento de los conceptos existentes en el ámbito específico del Presupuesto de la Junta de 

Andalucía. 

� Ámbito de las Universidades Públicas: Presupuesto de Ingresos. Con relación a los precios 
públicos y a las tasas para el curso 2016-2017.  

Según se aprecia en la tabla de precios públicos del Decreto para el curso 2016-2017, los importes 

se mantienen igual que en el curso anterior tanto en las titulaciones de Grado, Másteres habilitantes, 

resto de Másteres y Doctorados.  

Es previsible, por tanto, que con el mantenimiento de los precios públicos y de seguir la misma 

secuencia de matriculas que en cursos anteriores, que los ingresos por matriculas en las titulaciones 

de Grados no se vean afectados. No obstante, en relación a los precios públicos en Másteres, se 

espera una mayor afluencia de alumnado egresado de Grados que podría incrementar levemente los 

niveles de ingresos obtenidos en cursos anteriores. 

Las tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios que 

incluye el Decreto no experimentan cambios sobre el curso anterior y, por tanto, los ingresos totales 

no habrían de verse afectados de forma diferente por este concepto. 

El Decreto mantiene la posibilidad de que el alumnado pague de forma fraccionada hasta un 
máximo de ocho plazos mensuales, en consecuencia, no se espera una variación en el volumen 

total de ingresos a percibir por las universidades pues no se produce modificación sobre el curso 

anterior.  

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
 INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 

 

 

Manuel Torralbo Rodríguez. 
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(euros)

1ª 2ª 3ª 4ª y ss

1

- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 12,62 25,25 48,13 64,17
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 12,62 25,25 50,84 67,79
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 12,62 25,25 54,71 75,75
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 12,62 25,25 54,71 75,75
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 12,62 25,25 54,71 75,75

2

a)

- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 13,68 27,35 52,13 69,51
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 13,68 27,35 55,08 73,44
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 13,68 27,35 59,26 82,06
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 13,68 27,35 59,26 82,06
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 13,68 27,35 59,26 82,06

b)
- Grupo 1 (Filologías, Humanidades, Historia, Jurídicas, Económico-Empresariales) 29,57 48,05 48,05 48,05
- Grupo 2 (Bellas Artes, Geografía, Matemáticas, Ciencias de la Educación) 29,57 48,05 48,05 48,05
- Grupo 3 (Ingenierías y Arquitectura) 29,57 48,05 48,05 48,05
- Grupo 4 (Ciencias Experimentales) 29,57 48,05 48,05 48,05
- Grupo 5 (Ciencias de la Salud) 29,57 48,05 48,05 48,05

c)
- Tutela académica por la elaboración de tesis doctoral (Precio Total) 60,30 60,30 60,30 60,30

3

- Especialidades médicas que no requieran formación hospitalaria del aptdo 3º del anexo al RDtº

127/84, de 11 de enero, en Unidades Docentes acreditadas
36,70 72,22 156,47 216,65

- Especialidades en Ciencias de la Salud según RDtº 183/08, de 8 de febrero 36,70 72,22 156,47 216,65

1
1

- 58,70
- 14,70
- 14,70

2

- 88,10
- 14,70

3 58,70
4 88,10

2 88,60
3 127,90
4

127,90

5
Proyectos de fin de carrera, Memoria de Licenciatura y examen de Grado 127,90

1
1 200,20
2 176,00
3 133,40
4 133,40
5 67,80
6 26,30
7 16,00

2 145,40

3
1 59,10
2 26,30
3 5,70

Pruebas de admisión: Precio por cada una de las materias elegidas

Enseñanzas conducentes a Titulos de Másteres Universitarios que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en España

y de Doctorados estructurados en créditos.

II.- SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE EVALUACIÓN Y PRUEBAS

Enseñanzas conducentes al Titulo de Doctor no estructurado en créditos

Vez de matrícula

Enseñanzas de Máster y Doctorado

Enseñanzas conducentes a Titulos de Grado o Enseñanzas de Primer y Segundo Ciclo y sólo Segundo Ciclo anteriores al RDtº 1393/2007

I.- SERVICIOS ACADÉMICOS (Actividad docente) (Precios por crédito salvo en la tutela académica para tesis doctoral)

Expedición e impresión de duplicados de títulos universitarios oficiales

Enseñanzas de especialidades

A quienes poseen el título de Bachiller o equivalente

Pruebas de evaluación de aptitudes personales para el acceso a enseñanzas universitarias.

Fase General
Fase Específica: Precio por cada una de las materias elegidas

A personas mayores de 25 años: Pruebas de aptitud
Fase General y dos materias de Fase Específica
Fase Específica: Precio por cada materia adicional elegida

Mantenimiento de los datos de la tarjeta de identidad o, en su caso, reexpedición de la misma.

Pruebas de acceso o admisión a la Universidad

III.- SERVICIOS ADMINISTRATIVOS SOBRE TÍTULOS Y SECRETARÍA

Expedición e impresión de duplicados del Suplemento Europeo del Título

Solicitud de homologación de títulos de Doctorado obtenidos en Universidades extranjeras

Secretaría
Apertura de expediente académico

Expedición de títulos académicos
Doctor/a

Prueba de aptitud, prácticas, proyecto, trabajo o cursos tutelados para la homologación de títulos extranjeros

de educación superior.

Máster

Certificaciones académicas y traslados de expediente académico

Enseñanzas conducentes a Titulos de Másteres Universitarios no comprendidos en el apartado anterior

Evaluación y defensa de la tesis doctoral

Titulaciones a extinguir

A personas mayores de 40 años: Valoración de la experiencia laboral o profesional
A personas mayores de 45 años: Valoración por otras vías

Graduado/a
Licenciado/a, Arquitecto/a, Ingeniero/a
Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a

ANEXO
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA

PRECIOS PÚBLICOS A SATISFACER POR LA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS UNIVERSITARIOS PARA EL CURSO 2016 / 2017
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INFORME SOBRE VALORACIÓN DE CARGAS ADMINISTRATIVAS RELATIVO AL PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS PUBLICOS DE LOS SERVICIOS 
ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS UNIVERSITARIOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 
DE ANDALUCÍA PARA EL CURSO 2016/2017. 
 
 
El artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en su redacción dada por la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y 
financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía y de agilización de procedimientos 
administrativos, prevé en la regularización del procedimiento de elaboración de reglamentos que el 
proyecto de norma se acompañe, entre otros documentos, una valoración de las cargas administrativas 
derivadas de la aplicación de aquella para la ciudadanía y empresas. 
 
Mediante el proyecto de Decreto que se propone, se dará cumplimiento a lo establecido en el  artículo 
81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que señala que los precios públicos por servicios 
académicos y demás derechos que legalmente se establezcan, por estudios conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los fijará la Comunidad Autónoma, 
dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, fijando los precios 
públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios de las 
Universidades Públicas Andaluzas para el curso 2016/2017. 
 
Por lo tanto, en este proyecto de Decreto no se regula ningún procedimiento administrativo, siendo su  
finalidad básica, la de dar a conocer los distintos precios públicos que el alumnado universitario debe 
de pagar por los servicios académicos y administrativos prestados por las Universidades Públicas de 
Andalucía. 
 
En consecuencia, por todo lo anterior podemos concluir que el Decreto no impondrá carga 
administrativa alguna a la ciudadanía ni a las empresas. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
 
 

Fdo: Manuel Torralbo Rodríguez 
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MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL ENFOQUE DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 
RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS PRECIOS PUBLICOS DE 
LOS SERVICIOS ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS UNIVERSITARIOS DE LAS 
UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA PARA EL CURSO 2016/2017. 
 
 
El Decreto 103/2005, de 19 de abril, regula el informe de evaluación del enfoque de derechos de la 
Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno. La finalidad de 
este informe será garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y Reglamentos 
que apruebe el Consejo de Gobierno, en orden al pleno respecto de los derechos de los niños y niñas, 
según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su 
concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la autonómica que son 
aplicables en materia de menores. 
 
 
A tal efecto, y según lo establecido en el artículo 4.2 del Decreto 103/2005, al acuerdo de iniciación 
del procedimiento de elaboración de la disposición se acompañará una memoria que ponga de 
manifiesto cómo afecta la aplicación de la norma a los menores de edad, cualquiera que sea esa 
repercusión, y que permita evaluar el Centro Directivo competente si se ha dado un enfoque basado en 
los derechos del niño al contenido de dicha norma. 
 
 
El articulo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en su redacción dada por la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y 
financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía y de agilización de procedimientos 
administrativos, prevé en la regularización del procedimiento de elaboración de reglamentos que el 
proyecto de norma se acompañe, entre otros documentos, una valoración de las cargas administrativas 
derivadas de la aplicación de aquella para la ciudadanía y empresas. 
 
 
Mediante el proyecto de Decreto que se propone, se dará cumplimiento a lo establecido en el  artículo 
81.3.b) de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, que señala que los precios públicos por servicios 
académicos y demás derechos que legalmente se establezcan, por estudios conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los fijará la Comunidad Autónoma, 
dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, fijando los precios 
públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos universitarios de las 
Universidades Públicas Andaluzas para el curso 2016/2017. 
 
Estructura del Proyecto de Decreto: 
 
El borrador del proyecto de Decreto, se estructurará inicialmente de la siguiente forma: 
 

• Exposición de motivos. 
• Articulo 1, trata de los precios públicos a satisfacer por los servicios académicos y 

administrativos universitarios. 
• Una Disposición derogatoria. Derogación de normativa. 
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• Dos disposiciones finales. 
o Disposición final primera. Desarrollo y ejecución. 
o Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 
• Anexo. Precios Públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y administrativos 

universitarios de las Universidades Publicas de Andalucía para el curso 2016/2017. 
 
 Examinado  el texto del proyecto de decreto, desde el punto de vista del impacto que podría 
producir en los derechos de los niños y de las niñas, se concluye que no es, en sí mismo, susceptible 
de repercutir sobre los derechos de las niñas y de los niños, lo que se hace constar según lo 
establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el informe de 
Evaluación del Enfoque de Derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe 
el Consejo de Gobierno. 

 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 

 
 

 
Fdo: Manuel Torralbo Rodríguez 
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 3 de mayo de 2016, de la Secretaría General Técnica, de trámite de información 
pública del Proyecto de Decreto del consejo de Gobierno por el que se fijan los precios públicos de las 
universidades Públicas de Andalucía por la prestación de servicios académicos y administrativos para el 
curso 2016/2017.

La persona titular de la Viceconsejería de Economía y conocimiento, con fecha 18 de febrero de 
2016, autoriza el inicio de la tramitación del expediente relativo al Proyecto de Decreto por el que se fijan los 
precios públicos, para el curso 2016/2017, de las universidades Públicas de Andalucía, por la prestación de 
servicios académicos y administrativos. El centro directivo proponente de esta norma, la Secretaría General de 
universidades, investigación y Tecnología, remite el acuerdo de inicio de expediente y la documentación que 
lo acompaña a la Secretaría General Técnica, órgano encargado de su tramitación, conforme establecen los 
artículos 29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 7.2.d) del 
Decreto 205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la consejería de Economía y 
conocimiento.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma 
de Andalucía, así como el punto 6 del apartado tercero de la instrucción 2/2016, de 11 de febrero, de la 
Viceconsejería de Economía y conocimiento, por la que se establece el procedimiento para la elaboración 
de disposiciones de carácter general, Acuerdos del consejo de Gobierno, convenios de colaboración y otros 
procedimientos administrativos en el ámbito de esta consejería, establecen que cuando el Proyecto de Decreto 
afecte a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será 
sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles. Por ser una 
materia que afecta a la ciudadanía andaluza, en concreto a la comunidad universitaria, es conveniente que el 
texto del proyecto se someta a la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda 
realizar las observaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 45.1.c) de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, y 13.1.c) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

R E S u E L V o

Primero. Someter el Proyecto de Decreto por el que se fijan los precios públicos de las universidades 
Públicas de Andalucía por la prestación de servicios académicos y administrativos para el curso 2016/2017 al 
trámite de información pública, durante el plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del Proyecto de Decreto quedará expuesto para su general conocimiento:
a) En formato papel, en la sede de la Secretaría General Técnica de la consejería de Economía y 

conocimiento, sita en calle Johannes Kepler, núm. 1, isla de la cartuja, 41092-Sevilla, y en formato digital, 
en la siguiente dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/informacion-publica/
detalle/92303.html).

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al Proyecto de Decreto se podrán realizar en formato 
papel, en el Registro General de la consejería de Economía y conocimiento (calle Johannes Kepler, núm. 1, 
isla de la cartuja, 41092-Sevilla), sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Sevilla, 3 de mayo de 2016.- La Secretaria General Técnica, María Luz osorio Teva.
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
Secretaría General Técnica 

Expte. núm.: 12/2016. 
Ref. MJP/LJF. 
 
 
INFORME DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN E INFORMES DE LA SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE FIJAN LOS 
PRECIOS PÚBLICOS DE LOS SERVICIOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS A PRESTAR 
POR LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE ANDALUCÍA EN EL CURSO 2016/2017. 
  

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Por la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología de esta Consejería se solicita 
informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se fijan los precios públicos, para el curso 2016/2017, 
de las Universidades Públicas de Andalucía por la prestación de servicios académicos y administrativos. 

Se emite el presente informe de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 2/2016, de 11 de 
febrero, de la Viceconsejería de Economía y Conocimiento, por la que se establece el procedimiento para 
la elaboración de disposiciones de carácter general, Acuerdos del Consejo de Gobierno, convenios de 
colaboración y otros procedimientos administrativos en el ámbito de esta Consejería.  

Analizado el proyecto de referencia se hacen las siguientes 

 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
PRIMERA.- Fundamento legal para que la prestación de estos servicios académicos y 
complementarios se regulen por Decreto (precios públicos) y no Ley (tasas). 
 
La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos del Estado dispone, en su artículo 13.h), que 
podrán establecerse tasas por la prestación de servicios académicos y complementarios.  
 
Ahora bien, también dispone en su Disposición adicional quinta que a partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, las tasas académicas y demás derechos a que se refiere la letra b) del apartado 3 del artículo 54 de 
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, tendrán la consideración de 
precios públicos y se fijarán y regularán de acuerdo con lo establecido en el citado artículo. 
 
Dicho artículo 54.3.b) se refiere literalmente a “Las tasas académicas y demás derechos que legalmente 
se establezcan. En el caso de estudios conducentes a títulos oficiales, las tasas académicas las fijará la 
Comunidad Autónoma dentro de los límites que establezca el Consejo de Universidades. Para los 
restantes estudios las fijará el Consejo Social. Igualmente, se consignarán las compensaciones 
correspondientes a los importes de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia 
de tasas y demás derechos”. 
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 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
Secretaría General Técnica 

 
Por su parte, la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalucía establece, en su 
Disposición Adicional Única, que “Las tasas y precios públicos de las Universidades andaluzas por 
servicios administrativos y académicos referentes a estudios conducentes a la obtención de títulos 
oficiales, se determinarán mediante Decreto del Consejo de Gobierno, que elevará a su 
aprobación el Consejero de Educación y Ciencia a propuesta del Consejo Social de cada Universidad y 
dentro de los límites que establezca el Consejo de Universidades”.  
 
Es más, el apartado IV de la Exposición de Motivos de la Ley 4/1988, de 5 de julio señala que la 
concreción de los precios públicos se establecerá mediante normas de rango administrativo. 
 
A mayor abundamiento, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 
81.3.b), determina que “En el caso de estudios conducentes  a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, los precios públicos y derechos los fijará la Comunidad 
Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, que 
estarán relacionados con los costes de prestación del servicio…”. En los mismos términos se pronuncia el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, en su artículo 7.  
 
Por lo tanto, el amparo legal para que los ingresos públicos a satisfacer por la prestación de los referidos 
servicios académicos y administrativos realizados por las Universidades públicas andaluzas sean 
determinados y fijados anualmente mediante Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y 
no Ley, se encuentra en las mencionadas Leyes: en la Disposición Adicional Única de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalucía; en la Disposición Adicional Quinta de la  Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos del Estado y en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 
En este sentido, el Tribunal Constitucional (Pleno), en Sentencia núm. 185/1995, de 14 de diciembre, 
sienta que con la reconversión en precios públicos de las tasas universitarias operada por la Disposición 
adicional quinta de la Ley de Tasas y Precios Públicos, extrayéndolas así del principio de reserva legal, no 
se vulnera la Ley Orgánica de Reforma Universitaria: el precepto de la Ley Orgánica carece de naturaleza 
orgánica y puede ser modificado por Ley ordinaria.  
 
El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Granada (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en su 
Sentencia núm. 14/1998, de 19 de enero, señala que el servicio público prestado es el de la enseñanza 
universitaria y el resto de servicios académicos, configurando a la correspondiente matrícula universitaria 
como precio público por imperativo de la Disposición adicional quinta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos. A mayor abundamiento, otra Sentencia de 28 de septiembre de 2001 del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Málaga (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Única), 
determina que las tasas académicas por la prestación de servicios universitarios tienen la naturaleza de 
precios públicos no sólo por participar de las características de estos últimos, dado su carácter 
contractual y voluntario de quien lo paga, frente al obligatorio y coercitivo de la tasa, sino también por la 
posibilidad de prestarse por el sector privado, y sobre todo, porque la Disposición adicional quinta de la 
Ley 8/1989, de 13 de abril, así lo dispone. 
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SEGUNDA.- Carácter no tributario de los precios públicos. 
 
Los precios públicos son ingresos públicos de derecho público, de carácter no tributario, sin carácter 
coactivo, y con un régimen jurídico diferente al de las tasas, que son tributos. Se definen por el 
ordenamiento vigente como una contraprestación pecuniaria satisfecha por la prestación de un servicio o 
la realización de actividades efectuadas en régimen de Derecho Público, cuando sean de solicitud 
voluntaria por los administrados y puedan prestarse, en su caso, por el sector privado. 
 
En este aspecto, el artículo 1 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, dispone que los precios públicos son 
ingresos públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
(Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 8ª), Sentencia núm. 696/2013, de 30 de septiembre, en 
su FJ 3º, determina que “El alcance del principio de reserva de Ley no puede ser igual respecto de las 
tasas y contribuciones especiales que en relación con los impuestos, y su exigencia ha de flexibilizarse 
aún más en cuanto a los precios públicos, dado que se trata de ingresos públicos extratributarios 
respecto de los cuales las circunstancias del mercado y las puramente coyunturales del momento y del 
ente que las exija tienen un peso específico que imposibilita la determinación de sus elementos 
esenciales mediante ley, como tiene declarado la STC 19/1987 “. 
 
En consecuencia, al no ser tributos los precios públicos, es necesario que se corrija este extremo a lo 
largo de todo el texto del Proyecto de Decreto remitido, de tal forma que cada vez que se haga referencia 
a los precios públicos como tributos, se sustituya y se mencione que dichos precios son ingresos de 
derecho público. En concreto, en el primer párrafo del citado Proyecto se comienza diciendo que “El 
Estatuto de Autonomía de Autonomía de Andalucía, en sus artículos 176.2.a), 179 y 180.1, reconoce a la 
Comunidad Autónoma la potestad de establecer sus propios tributos, dentro de los cuales se deben 
incluir los precios públicos por la prestación de servicios públicos…”. Ante ello destacar que: 
 
El artículo 176.2.a) del Estatuto de Autonomía de Andalucía se refiere a los recursos de naturaleza 
tributaria de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 179 está dedicado a los principios 
rectores de la potestad tributaria y el artículo 180.1 a las competencias en materia tributaria de la 
Comunidad Autónoma. Estos artículos deben ser sustituidos por los adecuados: el artículo 156.1 de la 
Constitución que se refiere a la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas; los artículos 175.2 
y 176.2.i) y 3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, que se refieren respectivamente a los principios 
generales de la Hacienda de la Comunidad Autónoma y a sus recursos; el artículo 4.1.i) de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, que establece 
que los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros, por sus propios 
precios públicos. 
 
Pero es que, además, hay que tener en cuenta que los citados precios públicos son ingresos de derecho 
público de las Universidades públicas; la Comunidad Autónoma sólo los fija. Así, la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 79), y el Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero (en su artículo 87.1), tras 
reconocer expresamente la autonomía económica y financiera de las Universidades públicas y garantizar 
que las mismas dispongan de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de calidad, 
disponen, por un lado, que el presupuesto de las Universidades contendrá en su estado de ingresos, 
entre otros, los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 
legalmente se establezcan (artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre); por otro, 
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que son ingresos de las Universidades públicas andaluzas los procedentes de los precios públicos 
aplicados a los servicios prestados (artículo 87.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de 
Universidades).   
 
Por todo lo expuesto, se recomienda modificar el mencionado primer párrafo del Proyecto, donde se debe 
eliminar: de la primera línea, la repetición del vocablo “de Autonomía”; de la primera y segunda, los 
artículos 176.2.a), 179 y 180.1 del Estatuto de Autonomía de Andalucía por referirse a los tributos; de la 
tercera línea, la mención que se hace al decir que dentro de los tributos se deben incluir los precios 
públicos. En su lugar, se propone la siguiente redacción: “La Constitución en su artículo 156.1; el 
Estatuto de Autonomía de Andalucía en sus artículos 175.2 y 176.2.i) y 3 y la Ley Orgánica 8/1980, de 
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas en su artículo 4.1.i), reconocen la 
autonomía financiera de la Comunidad Autónoma, pudiendo establecer y regular sus propios recursos en 
los términos y con los límites previstos o derivados de estas Leyes, entre los que se encuentran los 
precios públicos. Además, y de conformidad con  el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; la Disposición Adicional Única de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y 
Precios Públicos de Andalucía y la Disposición Adicional Quinta de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos del Estado, la Comunidad Autónoma fijará los precios públicos y derechos de las 
Universidades públicas de Andalucía por los servicios académicos y administrativos que presten en 
relación con los estudios conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política Universitaria, 
que estarán relacionados con los costes de la prestación del servicio, y en los términos señalados por el 
citado artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades ”. 
 
TERCERA.- La Comunidad Autónoma, al fijar los precios públicos y derechos, debe respetar 
los intervalos y límites establecidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades en su artículo 81.3.b).  
 
En todo caso la Comunidad Autónoma debe respetar las horquillas establecidas en el artículo 81.3.b) por 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades a la hora de fijar los correspondientes 
precios públicos y derechos, de tal forma que cualquier reducción, bonificación o variación que se 
pretenda en los mismos debe observar y acatar dichos intervalos y limitaciones. Es necesario recordar 
que dicho artículo tiene el carácter de básico en virtud de la Disposición adicional primera de dicha Ley 
Orgánica, que dispone que la misma se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado 
conforme al artículo 149.1.1, 15, 18 y 30 de la Constitución. En concreto el citado artículo dispone que: 
 
“…los precios públicos y derechos los fijará la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca 
la Conferencia General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación del 
servicio, en los siguientes términos: 
 
1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los costes 
en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 
por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de 
los costes a partir de la cuarta matrícula. 
 
2.º Enseñanzas de Máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas en 
España: los precios públicos cubrirán entre el 15 por 100 y el 25 por 100 de los costes en primera 
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matrícula; entre el 30 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y 
el 75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 de los costes 
a partir de la cuarta matrícula. 
 
3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos cubrirán entre el 
40 por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera matrícula; y entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de 
los costes a partir de la segunda matrícula. 
 
Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 por 100 de los costes de las enseñanzas universitarias de 
Grado y Máster cuando se trate de estudiantes extranjeros mayores de dieciocho años que no tengan la 
condición de residentes, excluidos los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y aquéllos a 
quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de reciprocidad. 
 
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de Universidades, podrá adoptar 
las medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de este sistema, así como modificar 
excepcionalmente las horquillas establecidas atendiendo a la singularidad de determinadas 
titulaciones, su grado de experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto por los precios públicos de 
los últimos cursos académicos”. 
 
Analizando el texto del Proyecto de Decreto presentado resulta lo siguiente: 
 
En el apartado 1.c) del artículo único del citado Proyecto se dispone que “En el caso de másteres, la 
Consejería de Economía y Conocimiento podrá autorizar una variación del precio público del 
crédito, previa presentación por la universidad de una memoria económica que justifique adecuadamente 
un coste real de prestación de servicio distinto del tomado como referencia para la aplicación de lo 
establecido en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades…”. Ante ello hay que realizar las siguientes consideraciones de orden jurídico: 
 
Como ya se ha explicado, cualquier variación de precios públicos debe ajustarse a los parámetros 
establecidos por el citado artículo básico 81.3.b), debiéndose resaltar que el tenor literal del mismo 
dispone que la Comunidad Autónoma fijará estos precios “dentro de los límites que establezca la 
Conferencia General de Política Universitaria, que estarán relacionados con los costes de 
prestación del servicio, en los siguientes términos…”, es decir, en los términos de referencia 
señalados por dicho artículo, teniendo en cuenta además que la redacción del mismo es de carácter 
imperativo. A mayor abundamiento, la fijación de estos precios públicos se aprueba mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno porque así lo ordena la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de 
Andalucía (en su Disposición adicional única), por lo que su variación, y de conformidad con los artículos  
145.3.a), 146.2 y 150.1 de dicha Ley 4/1988, de 5 de julio, debe ser determinada y aprobada también 
por el Consejo de Gobierno, no por la Consejería. En este punto recordar que de conformidad con los 
artículos 51 y 52.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: las disposiciones administrativas no pueden vulnerar 
las leyes; ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos de otra de rango superior; las 
resoluciones administrativas de carácter particular no podrán vulnerar lo establecido en una disposición 
de carácter general, aunque aquéllas tengan igual o superior rango a éstas. Es más, sólo el Gobierno de 
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la Nación podría modificar las horquillas establecidas y de modo excepcional. En consecuencia, no se 
considera ajustada a Derecho la redacción del mencionado apartado 1.c) del artículo único.  
 
Con respecto al apartado 1.g) del artículo único del Proyecto de Decreto, al regular que “En caso de 
alumnos y alumnas que hayan superado las pruebas conducentes a la obtención de los créditos antes de 
la finalización del periodo de prestación del servicio docente presencial, el precio público correspondiente 
podrá ser reducido por la universidad en la parte proporcional al servicio prestado, sin que el precio a 
percibir pueda bajar del 30 por 100 del establecido”, hay que insistir en que la reducción de hasta un 
70% del precio público debe estar dentro de las horquillas establecidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 
 
Con respecto al apartado 3.d) del artículo único, al disponer que “Los estudiantes matriculados en 
centros o Institutos Universitarios de Investigación adscritos, abonarán a la respectiva universidad el 30 
por 100 de los correspondientes precios establecidos en el apartado I del Anexo I por la prestación de 
servicios académicos…”, se debe recordar que el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en el 
Informe SSPI00034/13, de 11 de julio de 2013, ya señaló que dicha regulación “se considera que 
excede del marco competencial propio autonómico y por tanto debe ser corregida…”, considerando que la 
citada variación de precios públicos, permitiendo una reducción de hasta un 70% el importe de los 
mismos, debe realizarse “dentro de los parámetros establecidos por el artículo 81.3.b) de la LOU con 
carácter básico”. 
 
CUARTA.- Reconocimiento y transferencia de créditos, mencionados en el apartado 4 del artículo 
único del Proyecto de Decreto. Es necesario realizar las siguientes observaciones: 
 
El establecimiento de la reducción de hasta un 70% de los precios públicos correspondientes señalados 
en el Anexo al presente Proyecto de Decreto es admisible siempre que se ajuste y fije dentro de los 
umbrales indicados en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. 
 
Para las exenciones que señala es necesario resaltar que deben estar autorizadas por una ley y en los 
términos previstos en la misma, de acuerdo con lo determinado por el último párrafo del referido artículo 
81.3.b). En este punto nos remitimos a lo dispuesto por el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre; artículo 54 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, así como a la explicación dada en la Consideración Jurídica 
Séptima del presente informe (dedicada a las exenciones y bonificaciones del Proyecto de Decreto que 
nos ocupa).  
 
Este apartado 4, al ir dividido, cada una de las subdivisiones deben ir precedidas de letras minúsculas 
ordenadas alfabéticamente (a), b), c), …), y no numeradas con cardinales arábigos (1, 2, 3, …). 
 
En el párrafo a), cuando  cita el marco del “espacio europeo de educación Superior”, debe decir “Espacio 
Europeo de Educación Superior”. Del mismo modo, cuando hace referencia a las “Memorias de 
Verificación”, deben citarse en minúscula “memorias de verificación”. 
 
En el párrafo e), cuando comienza diciendo “El reconocimiento de un título oficial conforme a anteriores 
ordenaciones…”, debe decir “El reconocimiento de los créditos obtenidos en un título oficial conforme a 
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anteriores ordenaciones…”. También, cuando en dos ocasiones menciona al “título de grado”, debe 
citarse con mayúscula “Grado”. 
 
Por último, existe cierta contradicción que podría generar confusión entre lo dispuesto al comienzo del 
apartado 4 (“El alumnado que solicite el reconocimiento y/o la transferencia de créditos…abonará el 30 
por 100 de los precios públicos correspondientes…”) y lo señalado al final del mismo (“Las transferencias 
de crédito no conllevarán la obligación de pago alguno”), extremo éste que debe aclararse y/o corregirse. 
 
QUINTA.- Forma de pago de la matrícula, a la que se refiere el apartado 3 del artículo único del 
Proyecto de Decreto. 
 
La Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalucía, en el artículo 154, posibilita el 
pago aplazado o fraccionado del precio público, previa solicitud del obligado al pago y en la forma y con 
los requisitos y garantías que se establezcan reglamentariamente. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades dispone en el artículo 79.2 
que en el ejercicio de su actividad económico-financiera, las Universidades públicas se regirán por lo 
previsto en el Título XI (dedicado al régimen económico y financiero de las Universidades públicas) y en la 
legislación financiera y presupuestaria aplicable al sector público. Por lo tanto, hay que acudir 
al Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que en su artículo 22.1 establece que la recaudación de los 
ingresos de derecho público “se ajustará a lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, y en la normativa propia de la Comunidad Autónoma que sea de aplicación”. 
 
Pues bien, los artículos 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 44 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación, permiten el aplazamiento y fraccionamiento del pago, siempre 
que se den las circunstancias y se cumplan los requisitos básicos que señalan, a cuya regulación nos 
remitimos, debiéndose tener en cuenta la misma en este apartado, de tal forma que el órgano 
competente para la concesión del fraccionamiento y su tramitación tiene que adecuarse a los términos 
previstos en dicha normativa. 
 
A mayor abundamiento, la memoria explicativa del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2016, aprobado por la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, al describir el contenido del 
programa presupuestario “42J Universidades” en las páginas 91 y siguientes, donde se menciona a los 
ingresos propios de las Universidades públicas andaluzas, señala que “La gestión de este programa del 
presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía corresponde a la Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología…Otra de las novedades en materia económica afecta al 
sistema de fraccionamiento de pagos. Para el curso 2015/16 se amplían de cinco a ocho los plazos 
en los que se puede abonar la matrícula, a la vez que se elimina la restricción que suponía que sólo 
pudieran acogerse a este fraccionamiento sólo aquellos estudiantes que cumplieran los requisitos 
económicos de las becas del ministerio”.  
 
Se recomienda que figure en este apartado que en el supuesto de acogerse el estudiante al pago 
fraccionado, los importes se abonen preferentemente mediante domiciliación bancaria en la cuenta que 
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facilite al realizar la matrícula, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.2.f) del Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 
 
Cuando en el párrafo a).3ª se dice “…los rectores o rectoras de las Universidades Públicas de Andalucía, 
con carácter excepcional, podrán establecer, de manera individualizada, un fraccionamiento de pago 
diferente, siempre que concurran en la persona solicitante circunstancias que lo justifiquen 
suficientemente”, se aconseja que estas circunstancias, que deben ser excepcionales, queden reflejadas y 
motivadas suficientemente en el texto del presente Proyecto de Decreto para general conocimiento y en 
aras de los principios de igualdad y seguridad jurídica, además de tener en cuenta lo ya explicado: que en 
esta materia hay que ajustarse, entre otra normativa, a lo dispuesto por la Ley 4/1988, de 5 de julio; Ley 
58/2003, de 17 de diciembre y Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, que aprueba el Reglamento 
General de Recaudación.  
 
SEXTA.- Importes de planes en proceso de extinción, a los que se refiere el apartado 5 del artículo 
único del Proyecto de Decreto. 
 
En este apartado se debe tener presente lo dispuesto por la Disposición transitoria segunda del Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, que establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas. Dicha Disposición está dedicada a los precios públicos de enseñanzas universitarias en 
extinción, regulando que “Hasta que se produzca su extinción, los precios públicos aplicables a las 
enseñanzas de la anterior ordenación universitaria conducentes a la obtención de los títulos oficiales de 
Diplomado, Maestro, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero se 
determinarán por las Comunidades Autónomas dentro de los límites que establezca la Conferencia 
General de Política Universitaria, y respetando los intervalos establecidos para las enseñanzas 
de Grado en la letra b) del artículo 81.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades”. 
 
SÉPTIMA.- Exenciones y bonificaciones, señaladas en el apartado 6 del artículo único del Proyecto 
de Decreto. 
 
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el último párrafo del artículo 81.3.b), 
dispone que se consignarán en el presupuesto de las Universidades “las compensaciones 
correspondientes a los importes derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se 
dispongan en materia de precios públicos y demás derechos”: 
 
Por lo tanto, el establecimiento de exenciones y bonificaciones sólo podrá efectuarse cuando lo autorice 
una ley y en los términos previstos en la misma. En este punto, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en su artículo 45.4, determina que “Con objeto de que nadie quede 
excluido del estudio en la universidad por razones económicas, el Gobierno y las Comunidades 
Autónomas, así como las propias universidades, instrumentarán una política de becas, ayudas y 
créditos para el alumnado y, en el caso de las universidades públicas, establecerán, asimismo, 
modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de 
servicios académicos. En todos los casos, se prestará especial atención a las personas con 
cargas familiares, víctimas de la violencia de género y personas con dependencia y 
discapacidad, garantizando así su acceso y permanencia a los estudios universitarios”. 

 Código Seguro de verificación:wR4YufMgnXouA8Ut5IyqIw==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA JOSE PERDOMO GOMEZ FECHA 23/05/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es wR4YufMgnXouA8Ut5IyqIw== PÁGINA 8/13

wR4YufMgnXouA8Ut5IyqIw==



C./ Johannes Kepler, nº1, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla 
Telfs: 902 11 30 00 / 955 06 39 10 
www.juntadeandalucia.es/ economiayconocimiento  

 
 

9 
 

 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y CONOCIMIENTO 
Secretaría General Técnica 

 
En los mismos términos se pronuncia el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, que en su 
artículo 54.2 establece que “En el caso de las Universidades públicas, se establecerán modalidades de 
exención parcial o total del pago de los precios públicos por prestación de servicios académicos. Se 
prestará especial atención a las personas con cargas familiares, víctimas de la violencia de género, 
víctimas de terrorismo y personas con dependencia y discapacidad, garantizando así su acceso y 
permanencia a los estudios universitarios”. 
 
Es más, la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalucía permite que en 
determinados casos no se exija o reduzca el precio público, cuando existan razones sociales, benéficas o 
culturales que lo aconsejen y en los términos previstos en su artículo 150.1; y la memoria del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, aprobado por la Ley 1/2015, de 
21 de diciembre, en sus páginas 91 y siguientes dedicadas a la explicación del programa presupuestario 
“42J Universidades, indica que “A la política de precios, el Gobierno andaluz incorpora el próximo curso 
nuevas medidas encaminadas a reforzar la equidad y el valor del esfuerzo. Se crean nuevas 
categorías de exención de pago, como es el caso de las víctimas de violencia de género o los 
estudiantes con Premio Extraordinario de Fin de Grado, el cual dará derecho a matrícula gratuita 
en el primer curso de otro título oficial”.  
 
Como consecuencia, al amparo de dichas Leyes se pueden establecer determinadas exenciones y 
bonificaciones en el supuesto que nos ocupa.  
 
Analizando las mencionadas en el apartado 6 del artículo único del Proyecto de Decreto, antes que nada, 
se vuelve a insistir en que las reducciones y bonificaciones propuestas en los precios públicos que se fijan 
deben respetar, en todo caso, los intervalos y límites establecidos por la Ley Orgánica de Universidades 
en su artículo 81.3.b). 
  
Entrando en el estudio de cada párrafo, resulta lo siguiente:  
 
a) Becas o ayudas.  
 
La obtención de la condición de beneficiario de una beca o ayuda por cumplir los requisitos básicos 
señalados en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las 
becas y ayudas al estudio personalizadas, así como los que se fijen en el Real Decreto que se apruebe 
por la Administración General del Estado y por el que se determinen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2016-2017, permitirá a los 
estudiantes universitarios estar exentos del pago del correspondiente precio público por servicio 
académico, considerándose esta exención ajustada a Derecho. 
 
b) Matrículas de honor, Premios extraordinarios y Medallas. 
 
Estas modalidades de exención parcial o total del pago de precios públicos por prestación de servicios 
académicos se establecen al amparo de lo dispuesto por el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, así como por el artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades. 
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Se recomienda que se mencione en este apartado que en ningún caso, el importe total de la deducción 
podrá sobrepasar el importe total de la matrícula. 
 
c) Familias numerosas. 
 
Tanto el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, como el artículo 
54.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades permiten esta modalidad de exención del 
pago de precios públicos. 
 
Se recomienda que se mencione en este apartado que la condición de familia numerosa deberá 
acreditarse mediante el título oficial expedido por la administración autonómica competente,  de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 del Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de protección a las familias numerosas, aprobado por el Real Decreto 1621/2005, de 30 de diciembre. 
 
En la línea primera, cuando se cita al “Anexo I de este decreto…” debe decir tan sólo “Anexo de este 
decreto…” ya que sólo hay uno. 
 
d) Alumnado con discapacidad. 
 
Las personas con discapacidad tienen derecho a la exención total de precios públicos en los estudios 
conducentes a la obtención de un título universitario, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
sexto de la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, así como en el Capítulo IV del Título I del Texto Refundido de Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 noviembre. 
 
Se aconseja añadir en este apartado que la acreditación de la discapacidad se tendrá que realizar en los 
términos previstos en el artículo 4 del citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 noviembre. 
 
e) Víctimas de actos de terrorismo. 
 
La Ley 29/2011, de 22 septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, reconoce expresamente en su artículo 38 la exención de todo tipo de tasas académicas en los 
centros oficiales de estudios a las víctimas de actos terroristas definidas en el artículo 4.1 de esta Ley, así 
como a los hijos de aquéllos que hayan fallecido en acto terrorista o de aquéllos que han sufrido daños 
físicos y/o psíquicos a consecuencia de la actividad terrorista. Del mismo modo, la Ley 10/2010, de 15 
de noviembre, de Asistencia a las Víctimas del Terrorismo de Andalucía, en su artículo 21.3.a), les 
reconoce la exención de tasas académicas y precios públicos por los servicios académicos y expedición 
de títulos académicos y profesionales en los centros educativos de todos los niveles de enseñanzas, y en 
su caso, de los gastos de matrícula de posgrado. 
 
La acreditación de la consideración de víctima de acto terrorista se hará de acuerdo con lo regulado por el 
artículo 4 bis.3 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las víctimas del terrorismo, tal y 
como se dice en este apartado del Proyecto de Decreto. 
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f) Víctimas de violencia de género. 
 
Esta modalidad de exención del pago de precios públicos por prestación de servicios académicos se 
establece al amparo de lo dispuesto por el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, así como por el artículo 54.2 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades. 
 
Como consecuencia de todo lo expuesto, las exenciones y bonificaciones relacionadas en el apartado 6 
del artículo único (las correspondientes a becas o ayudas; matrículas de honor, premios extraordinarios y 
medallas; familias numerosas; alumnado con discapacidad; víctimas de actos de terrorismo y víctimas de 
violencia de género) se consideran ajustadas a Derecho.  
 
OCTAVA.-  Competencia del Consejo de Gobierno. 
 
La aprobación de este Decreto de precios públicos es competencia del Consejo de Gobierno en virtud del 
artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como de la Disposición Adicional Única de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios 
Públicos de Andalucía.  
 
A mayor abundamiento, de acuerdo con el artículo 145.3.a), en relación con los artículos 146.2 y 150.1 
de la Ley 4/1988, de 5 de julio, la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos se efectuará por 
el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Hacienda, previa iniciativa de la Consejería 
perceptora o de la que dependa el órgano o Ente perceptor, en el supuesto del párrafo 2º del artículo 
146: la regla general es que los precios públicos se fijarán a un nivel que, como mínimo, cubra los costes 
económicos del bien vendido o servicio o actividad prestados (artículo 146.1); ahora bien, cuando existan 
razones sociales, benéficas o culturales que así lo aconsejen, el Consejo de Gobierno podrá señalar 
precios públicos inferiores al coste, siempre que existan consignados en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía dotaciones suficientes para cubrir la parte subvencionada (artículo 146.2). En 
este sentido el artículo 150.1 referido recalca que sólo podrá otorgarse el beneficio de no exigir o 
reducir el precio público por el Consejo de Gobierno. 
 
NOVENA.- Por último, se recomienda mejorar la técnica empleada en la redacción del Proyecto de 
Decreto para facilitar su comprensión, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución de 28 de julio 
de 2005, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, por la que se da publicidad al Acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica 
normativa, así como por la Instrucción 4/1995, de 20 de abril, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, que establece los criterios para la redacción de los proyectos de disposiciones de 
carácter general de la Junta de Andalucía. En concreto en los siguientes aspectos:  
 
� Título de la disposición: se recomienda precisar y simplificar la redacción del contenido de la disposición 
normativa, sin ser necesario que se mencione que los servicios académicos y administrativos son 
“universitarios” ya que se cita en la misma línea a las Universidades, de tal forma que se propone la 
siguiente indicación: “Proyecto de Decreto por el que se determinan los precios públicos, para el curso 
2016/2017, de las Universidades Públicas de Andalucía por la prestación de servicios académicos y 
administrativos”. 
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� En la parte dispositiva de la propuesta normativa, al existir sólo un artículo, debe indicarse como 
“Artículo único”.   
 
� Artículo único, apartado 4: al ir dividido, cada una de las subdivisiones deben ir precedidas de letras 
minúsculas ordenadas alfabéticamente (a), b), c), …), y no numeradas con cardinales arábigos (1, 2, 3, 
…). 
 
� Artículo único, apartado 6: del subapartado a) se pasa al c), debiéndose corregir este extremo: el c) debe 
ser el b), de tal forma que los siguientes deben reordenarse alfabéticamente. 
 
� El uso de mayúsculas debe restringirse lo máximo posible, debiéndose evitar el baile de mayúsculas y 
minúsculas para una misma palabra o denominación a lo largo de todo el texto, de tal forma que: 
 
Debe emplearse la denominación oficial de nuestra comunidad autónoma a lo largo de todo el texto, sin 
oscilación de mayúsculas y minúsculas: “Comunidad Autónoma de Andalucía”.  
 
La denominación de una institución básica como es el Consejo de Gobierno, debe ser la misma a lo largo 
de todo el texto, sin vaivén de mayúsculas y minúsculas: “Consejo de Gobierno”.  
 
Cuando a lo largo de todo el texto se menciona a la “conferencia General de Política Universitaria”, debe 
citarse como “Conferencia General de Política Universitaria”. De igual forma: cuando a lo largo de todo el 
texto se menciona a la “cámara de cuentas de Andalucía”, debe citarse como “Cámara de Cuentas de 
Andalucía”; la referencia  a las “Universidades Públicas” debe ser a “Universidades públicas”. 
 
- En la cita de las normas, la primera cita, tanto en la parte expositiva como en la parte dispositiva, deberá 
realizarse completa y podrá abreviarse en las demás ocasiones señalando únicamente tipo, número y año 
y fecha. Así, en la cita de leyes estatales, reales decretos-leyes, reales decretos legislativos y reales 
decretos y normas autonómicas, se deberá incluir la denominación oficial completa de la norma cuando 
se cite por primera vez: Tipo (completo), número y año (con los cuatro dígitos), separados por una barra 
inclinada, fecha (día y mes) y nombre. En este sentido: 
 
Cuando en el primer párrafo del preámbulo se cita por primera vez a “…la Ley 4/1988, de 5 de julio, de 
tasas y Precios Públicos de la comunidad Autónoma de Andalucía”, debe decirse “Ley 4/1988, de 5 de 
julio, de Tasas y Precios Públicos de Andalucía”. 
 
Cuando en el segundo párrafo del preámbulo se cita por primera vez a “…la Ley orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre”, debe decirse “Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades”. 
 
Cuando en el apartado 1.a) del artículo único se cita por primera vez al Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, debe citarse su denominación oficial completa: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
 
En el apartado 6.f) del artículo único, al citar por primera vez a la “Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del terrorismo”, debe decirse “Ley 29/2011, de 22 de 
septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo”. 
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- En el Anexo: 
 
Cuando en el apartado I.1 se menciona al “RDtº 1393/2007”, debe citarse como “Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre”. 
 
Cuando en el apartado I.3 se menciona al “RDtº 127/84, de 11 de enero”, debe citarse como “Real 
Decreto 127/1984, de 11 de enero”. 
 
Cuando en el apartado I.3 se menciona al “RDtº 183/08, de 8 de febrero”, debe citarse como “Real 
Decreto 183/2008, de 8 de febrero”. 
 
En el apartado II.1, al ir dividido, cada una de las subdivisiones deben ir precedidas de letras minúsculas 
ordenadas alfabéticamente (a), b), c), …), y no numeradas con cardinales arábigos (1, 2, 3, …). 
 
En el apartado III.1, al ir dividido, cada una de las subdivisiones deben ir precedidas de letras minúsculas 
ordenadas alfabéticamente (a), b), c), …), y no numeradas con cardinales arábigos (1, 2, 3, …). 
 

Es cuanto cabe informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho, o criterio técnico especializado por 
razón de la materia, y a salvo de la adecuada tramitación procedimental y presupuestaria del expediente 
de referencia, así como la corrección de los errores gramaticales que en su texto se adviertan. 

 

LA JEFA DE SERVICIO DE LEGISLACIÓN E INFORMES  
 
 

María José Perdomo Gómez. 
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